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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. [). G.)y sn Real familia continúan 
sin «novedad en su importante salud.

Circular núm. 335.
El Excúio. Sr Ministro de; la Gobernación del Re,ipo,mé comunica, 

ton lecha -í del corriente la Real orden que sigúe:
«La marcha tortuosa que el cólera-morbo asiático presenta en su ii 

vasion y desarrollo ha' Jincho tan'difícil su estudio, ipie,son. poco mi" 
conocidas acliraimenle Lis causas que le p.; mineen, que lo fuerce c uan
do por primera vez tino la desgracia la Eniopa de sentir plaga tan de- 
snudora, d-jando bmlados los és!ip;i7os‘ de la ciencia para penetrar sus 
funestos misterios. Shi embaígo, e] crecido número de victimas que 
produce, el trastorno general que ocasiona en todos los negocies y trau- 
Saciones sociales, imponen un deber a lis Gobiernos de inquirir con 
constancia cuanto con. la expresada epidemia tiene relación, con el lin 
de alcanzar on día las raúsas iníluvenles en su invasión y desarrollo, 
y su método preservatiyo y curativo. Nada puede conducir mejor á es- 
l"S-ri'sii!iados que la forjiiácíím de tura estadística de Lis vicisitudes que 
ha tenido el coera en el eoruente pfio, la cu.il abrace h corriente topo- 
grálicade los pueblos invadidos, vientos que los dominan, accidentes 
admosféricos mas comunes, sus prc-duccioncs; época de la invasión; 
edad, sexo, estado, temperamento, oficio, arte, industria ó profesión, 
de los .enfermos, y su genero de alimentación; numero de invadidos, 
de curados y de fallecidos, con la indicación del método ó medicamen
to que mejores resultados haya producido; medidas de. precaución que 
re habían Lomado; disposiciones que se.adoptaran para eoitteiier sus es
tragos; impresión’mor.J que la invasión produjo. La reunios de estos 
datos facilitará al Gobierno el que el Conseje de Sanidad le consulte 
aquellas inedldtis higiénicas y administrativas que puedan modificar 
las causas predisponentes al desarrollo-.de la enfermedad que se. ob
serve predominan én la Península. Con ■ tan laudable objeto se ha d.ig- 
r-ndo mandar.S M, la Rema jq. i), g.) que auxiliándose V. S. con 
las noticias que debju proporcionarle Jos Alcalde:; d.e los pueblos de 
esa provincia, las Juntas provinciales y,municipales de Sanidad, líis 
Academias de Medicina y (brujía, y todas aquellas Corpprciones y 
personas á quienes juzgue V. S. conveniente oír, llene;el adjunto 
interrogatorio, á manera que l:i epidemia va ya.’ d.esa pai eciendo de Jos 
pueblos. Penetrada esta S M. de que lian de ofrecerse a V. S. al
gunas dificultades para evacuar fan cumplidamente como convendría 
lodos los extremos que el interrogatorio,comprende; no por falta de ve- 
luníad de las Municipalidades, Corp'oraciunes científicas y personas a 
quienes V. S. se dirija, sino por otras difumltmles que.á su vez encon
trarán también aquellas para satisfacer los deseos humanitarios de 
id. M. Confia, no chillante, en que V. S. no omitirá medio alguno, 
persuadido de la utilidad general que ha de resultar de la bondad del 
trabajo que se le encomienda, para conseguirla hasta donde le sea po
sible, reuniendo el mayor número de datos De Real orden lo digo á 
V ..S. para sn conocimiento y efectos correspondientes.» I

Nunca encareceré lo bastante á las Municipalidades la conve
niencia de nn esmerado celo en suministrar á este Gobierno de 
provincia ¡os datos que se reclaman por la Real orden preinserta, 
esperando que los remitirán á este Gobierno con la exactitud po- 
sible dielj^A Gorporacion.vs, no refiriéndome solo á las de los pue
blos que en la actualidad sufren la epidemia, sino también á los 
queja han padecido y á ios que tuvieren la desgracia de ser in
vadidos de ella en lo succsi.o.

isurgos Í7 de oclulnc de 18'55. — El Gobernador. Domingo 
ñuavedra.

INTERROGATORIO.

Provincia de
i Partido de
; Pueblo
■ Número de vecinos.
Idem de almas,

¡ hiluacivn topográfica.
: dios, arroyos, canales, fuentes, pantanos, lagunas v es'anques qne en
I el término se encuentren, y calidad de ¡as aguas".
¡ Altura sobre el nivel del mar.
! Vientos reinantes durante la epidemia.
! Accidentes admosféricos en el mismo periodo.
I Produéciones.

Medidas de piecaucion que se habían tonudo.
Epoca déla lovasmn de la epidemia.
Disposiciones que se adoptaron para contener ó atenuar *us estragos. 
Impresión moral que causo en ios habitantes.
Periodo de su nía Vor desarrolle.
Periodo de su decrecimiento.
lienjpo de diiraeion.
Métodos curativos ipie se han seguido., coa expresión del que produjo 

mejores rcsuUados. J
Numero de iuvmlidos, con expres.ion también de leves y graves, 

man i Estando,, .ademas, si su residencia en la psbiacion era habiiua 
o r.c ule-i 1; y detallando el

Sexo
Edad
E-tadojJ ’
Oficio, iadusiria, profesión 
í'em¡ cramento
Alimént.ci >u
Numero ite.curados.
Idem de muertos.
Medidas de desinfección que se psaroa luego que d:saparcció h enfer

medad. ‘
Obiervaciones.

Madrid 4|de octubre de 1653.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Exposición a S. M.

SEÑORA: Desde que Y. M. tuvo la dignación de confiarme el 
despacho tle los negocios de este Ministerio, fue uno de mis primeros 
v mas vehementes deseos la régularizacion en el pago.de ¡as asignacio
nes del cuite y sus ministros; pues no hay razón alguna que pueda 
justificar el menor retraso en este importante servicio comparado con 
el de las demas clases que deban sostenerse por el Tesoro público. 
Llevado de este deseo be propuesto á S. M. varias medidas que, se
cundadas por el Ministerio de Hacienda, van sucesivamente nivelando 
los pagos en todas las diócesis; si bien no se ha conseguido que las 
diversas clases del clero en cada una de aquellas perciba su asigna
ción con exacta igualdad; y que todas ellas y las atenciones del cuito 
queden cubiertas con la misma regularidad con que lo están las demás 
que pesan sobre el Erario.

La ley de 1,° de mayo ha removido el principal obstáculo que sé l 

por todos que e! modo que el clero tenia de administrar los bienes, y i 
i j . ... ...ki.. .1 .i, .... .... ,i...______ i..................... i.....:.,.. l.„ ,l„ I- i Art. 6.° Para que haya la apetecida igualdad en el pago de las

sucesivo, así como también de los productos calculados anualmente a 
la Erenla de Cruzada, <¡né continuaran, como hasta aquí, aplicados 
exclusivamente al pago de las obligaciones del culto.

Art. 7 ° Los Administrado'es económicos de las diócesis entrega
rán seme.ilrálmente, b«jo el concepto d< leintegro en las Tesorerías de 
Hacienda pública de la provincia en que la capital de aquellas se halle 
enclavada, el importe de los intereses de I is inscriciones intrasferihles 
que-posee el clero de las mismas., haciéndolo mensualmente de las su
mas que recauden procedentes de la lenta deCruzada. Las formalidades 
que hayan de obseivatse para esta ciase de reintegros se determinaran 
por el Ministerio de Hacienda, de acueido con el de Gracia y Justicia.

Art. 8.° La Administración de la rema de Cruzada y del Indulto 
Cuadragesimal continuara sobre las bises establecidas en el Real 
decreto de 8 de enero dé 1832 á t urge» de los ‘vi RR Arzobispos y 
:P«R. Obispos de sus diócesis respectivas', por medio de ios Administrado
res económicos, que elegirán ó tengan elegidos Lis mismos de acuerdo 
con sus cabildos catedrales. Estos funcionarios afianzaran debidamente 
su responsabilidad en la forma establecida por las disposiciones vigentes.

Art 9 ° Las funciones administriitivó-eeonóriiicas en cada diócesis 
radicaran, desde 1 " de eneró próximo, en una sola persona; delremlo 
por consecuencia cesar el Administrador de Rentas ecíew'slicas ó el 
de Cruzada en aquéllas en que actualmente se halla separada la Admi
nistración Los Diocesanos datan parte al Ministerio de Gracia y 
Justicia, dentro déla primera quincena del mes de diciembre, de la 
elección que hubieran hecho de acuerdo con sus Cabildos y de la 
calidad y cantidad de la fianza qae señalen á los electos.

Art. ti). I .os Administradores económicos de las diócesis depende
rán directamente de la 'Ordenación geiieial de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en todo lo relativo a la distribución délas sumas 
Consignadas ensus presupuestos respectivos, y serán responsables,con 
sus fianzas de cualquiera trasgiesion de las órdenes que por conduelo 
de la misma se los comuniquen.

Art. 11. Los propios Administradores rendirán trimestralmente, á 
la citada Ordenación general, cuentas de gastos públicos dejas diócesis 
respectivas, con sujeción á los modelos que al efecto se les remitirán 
oportunamente. Asimismo las rendirán anuales de la renta de Cruzada, 
y del Indulto Cuadragesimal, sin perjuicio de las noticias que ademas 
estime conveniente exigir la Ordenación, mensual ó trimestralmente, 
respecto de ambas gracias.

Art 12. Pira justificar en el Tribunal de Cuentas del Reino la 
legitimidad de ios pagos que hubieren hecho las Tesorerías de Hacien
da pública de las provincias, por obligaciones eclesiásticas de todas 
claseb, la Ordenación genera! de pagos del Ministerio de Gracia y. 
Justicia rendirá cuenta documentada de gastos públicos con la debida 
distinción de diócesis y Je las provincias en que cada una de ellas 
tenga consignadas sus obligaciones.

Art. 13. Por los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda se 
adoptaran v comunicaran á sus respectivas dependencias las instruccio
nes oportunas para el mas puntual y acertado cumplimiento de las 
contenidas en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á 5 de octubre de 1885.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Grasia y Justicia, Manuel de la Fuente

exactitud lo que anualmente necesite para completar el pago de estas 
atenciones y la distribución qup debe haceíse para que se satisfagan 
con entera ¡gualda'1.

Partiendo ya de esta bese podrá fijarse tan interesante ramo del 
servicio el dia en que, vendidos todos los bienes procedentes del clero, 
y entregadas las láminas que representen su valor, conste cual es su 
reñía y la proporción en que se halla disribuida en todas las provia- 
eias. Peto hasta que esto suceda, el Gobierno no puede mirar con 
indiferencia tan sagradas atenciones Y aun cuando ya estuviera ter
minado cuanto se indica, el Gobierno tendría que adoptar algunas 
medidas para regularizar los pagos de que se trata sin esperar el 
vencimiento por semestres de las inscripciones, y evitar á la vez otros 
entorpecimientos á (pie también se ha atribuido por algunos una parle 
de los males que el clero, con razón, lamenta.

La sencillez y claridad, tan esenciales en toda buena Administra
ción, pueden por fortuna establecerse en esta parte hasta hoy la mas 
complicada y oscura de todas Con solo hacer que en cada provincia 
*<•. paguen las obligaciones eclesiásticas que en ella existan, y que 
para ello cada clase nombre un representante que perciba y distribuya 
mensul,nenie. la cantidad que le correspónda, se habrá conseguido el 
objeto, verificándose por semestres la oportuna liquidación, en que 
resulte la pane que se ha entregado por réditos,, dejos capitales que el 
clero posee, y lo que ha satisfecho por cuenta del Tesoro para cubrir 
el déficit que resulte entre el importe de aquellas y el de las obligacio
nes que se hayan cubierto según las nóminas que el mismo redactará 
ton sujeción a las bases que les faciliten los Administradores económi
cos de las diócesis respectivas, á cuyo cargo estará su revisión. 
A este tin el Gobierno se halla dispuesto á orillar los inconvenientes 
que pudieran provenir de la inevitable necesidad del pagó de los intere
ses correspondientes a las inscriciones intrasferibles del 3 por 100 por. 
semestres vencidos, y el retraso que no puede liiénos de sufrir la 
cobranza de los productos de la Gracia de Cruzada, aplicados en su 
totalidad al c.uAo.y cuya Administración debe continuar como lo esta 
alíóra, á cargo de los M. RR. Arzobispos y |{R. Obispos por medu. 
de los citada Administradores, vigilada y fiscalizada en todas sus 
paites por la Ordenación general de pagesde este Ministerio,

Con latí laudables propósitos, el Ministro qué suscribe, de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros, tiene la honra de elevar á la aprobación de 
\ . M el ad|!into proyecto de decreto.

Malí id 5 de octubre de 1855,—Sjfioiu.—A L. R. P. de V. M.
— M.muel da l.i i* nenie Andrés.

Real deciieto.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi

cia, de m unido con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en 
tlcrrelüf lo siguienlt1:

Ai iiíü’-’o 1 I I pago de las obligaciones del cuitó y clero y de las 
icbgiesas en clausura se verificara desde I .** de enero de 1856 directa 
y imensualmeiile por las Tesot crias de Hacienda pública de las provin- 
t ias en que aquellas radiquen, al mismo tiempo y en igual proporción 
que el de Lis,demás consignadas en el presupuesto genera! del Estado. 
„ Art. 2° Para [os efectos del articulo anterior,'dispondrán los M. 
nfi. Arzobispos y RR. Obispos que los diferentes partícipes de sus i 
diócesis nombren,, bajo su cuenta y riesgo, un habilitado que los ‘ Andrés, 
represente en l is olí :ias de ILisienda publica de las provincias en que ;

jse. hallen enclavadas las parroquias y los conventos de las JioceL 
respectivas.

Art 3 ° Estará a cargo de estos habilitados la formación de las 
nóminas mensuales, con sujeción a los datos que anlicipadniueiitev 
para el efecto le facilitaran los Administradores económicos de las 
diócesis, en quienes queda centralizada la cuenta de cada tin'áWellas 

Art. 4 ° Los citados Administradores examinaran dichas nóminas 
■y expresaran a su pié las alteraciones á que dén lugar las que puedan 
resultar dentro del mes a que correspondan por efecto de traslaciones 
defunciones ó nuevos nombramientos con posterioridad á las noticias 
que hubieren remitido á los habilitados, teniendo ademas el deber de 
justificar documenlalmente tales alteraciones, y" de autorizar las nómi
nas con su visto bueno cuando las hallen conformes

Art. 5.° Los habilitados harán efectivos en las Tesorerías de Ha
cienda pública los importes de las nóminas que presenten debidamente 
justificadas; quedando obligados á entregar a cada uno de los parlici- 

- , , - -i - pes comprendidos en ellas el que les corresponda, mediante reciboopmna a la realización de este pensamiento; pues se ha reconocido , (i(¡ntro (|e ,QS Qcho d¡ls si ,ienles al e„ . h‘u, jpsen ,.e.liizad , b “• 
por todos que e modo que e clero tema de administrar los b.enes y j Ar[, 6 o para h |a il¡iitd ») o
la desuardad de sus productos eran las causas principies de la falta < difereüles.clases del presu,puesto eclesiástico" anUcipára el Tesoro nú- 
que se notaba en el pago de tan sagradas aleaciones. De hoy mas, el ■ bl,co la^umfls efiuivalencia a lo le ‘lcu|l0
Gobierno sabra de mia manera segura la renta (pie dichos bienes pro- ..... , ,, , 1 • . . c,u,‘c| s

, , , ,, , , 7 , ■ i ■ lecibn semeslraimenle por los intereses de las inscirociones intrasferi.(lucen v como esta se hala distribuida; y asi podra presuponer con r,|,ln .l, „ a i r ! >n<isien-, - , , i , . ’ J , 1 ‘i , r,lites tie que ya es poseedor v de las iiue a su favor se expidan en ne'xac huí h> one anua hnentfi necesite liara como etar e naso de estas .. ... ■ ■ . ' vcu io

pago.de
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REAL y¡!i€!iJ£r<'.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 13 <Ie mayo próximo 
*! pasado, por ¡a cual se .disptup. que ini Gobierno procediera .in

mediatamente á ordenar y compilar las leyes y reglas del eiijniciamie.n- 
io’civil, con sujeción a las bases en la misma ley consignadas, y con» 
foi'mándóme con el parecer de mi Consejo de Ministros, lie venido en 
decretar lo siguiente;

. Arí. l.° Se aprueba el proyecto de ley paró el enjuiciamiento 
civil, presentado por la Comisión nombrada para fóniiarlo, y se pro
cederá inmediatamente a su impresión y circulación.

Arl. 2.® La ley del enjuiciamiento civil principiara á- regir desde 
l.° de enero de 4856.

Arl. 3.° Los pleitos pendientes, hoy continuarán sustanciándose 
con anego á las leyes vigentes hasta esta fecha; a no ser que los lili gan
tes, todos de común acuerdo, pidieren que el procedimiento se acomo
de a la nueva ley.

Art. 4.° Los pleitos que principien'después de la fecha de este 
decreto y antes de l.° de enero de 18115' se sustanciatán con arreglo a 
las antiguas leyes ó á la del enjuiciamieulo, según los litigantes 
acordaren.

Art. 5.°., Para que pueda tener efecto lo determinado en el artículo 
anterior, los Jueces, antes de.dar curso á las demandas que se deduje
ren en adelante, y hasta 31 de. diciembre próximo, convocaran a las 
parles ¿ una compareciencia p ira que acuerden la forma-cu que hayan 
de sustanciarse. Si no convinieren, se hará con arreglo á las antiguas 
leves No presentándose el demandante ó el demandado en ia com
parecencia, elegirá el que se presente el método que mas le convenga 
para.sustanciar la demanda. No compareciendo ninguno, se acomoda
rá el procedimiento a las leyes anteriores

Art. ti.” Los Procuradores que tengan poder para pleitos podran 
concurrir a las.comparecencias de que se habla en el articulo que prece
de y acordar, en'nombre de sus representados, lo que estimen' coa- 
veniente sobre ¡a forma a que haya de acomodarse el prucediinient >.

Dado en Palacio á 3 de octubre dé 1835 —Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Otra nám. 336.
Scecion 1.a—Subsecretaría.-—Negociado 3.®

Las .Justicias de los puei.'l s de esta piovincia, la Guardia civil 
V los depéiiihenl'és de Vigilaiici i pública, procedrán á la captura, 
y rcinisión á liste Gobierno, dé Manuel' López conocido por ’i'olis,. 
que avecindado i n eslii c mi id, ha desaparecido de ella, dejando, 
en <d ahandi'iio rnas'eoúrpii tó á d >s lujos dé tierna edad que, pa-a 
evitar peí uzear h isb mente, ba tenido <pié rocojerios la ant.iridad 
local. Burgos í'7 dé oHuiire de 1855.-—Do«üiiigo Saavedra.

Oirá ním. 337.
Instituto de 2.a enseñanza de Burgos.

Én la Gaceta dci iti del corriente se ha retbido la Real orden siguiente:
Instrucción pública.

Itllno,. Señor:—Para la debida ejecución del art. 5.» itel Real decreto de 
29 de setiembre último, que declara incoi porables en los .pslableeiinimlos 
públicos de enseñanza los estudios hechos tm los sei.niuarios conciliares, la 
Reina (q, ¡). gj se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.a La incorporación de los estudios hechos y grados recibidos en los 
Seminarios conciliares con posterioridad al plan de estudios eclesiásticos 
de $8 de setiembre de 1832, sellará en la forma prescrita por la Real or
den de 9-de noviembre de !8aí; los de época anterior, con arreglo á lar 
disposiciones vigentes cuando se hicieron.

Sí*. ¡.os estadios: de-segunda enseñanza, incorporados conforme á lo dis
puesto en el articulo anterior, servirán para todas las carreras.

5. a Asimismo serán de abono [>ara la facultad de jurisprudencia los años 
de derecho candmcó ganados é incorporados en la forma antedicha.

4.” l.o» superiores de los seminarios concitaros, remitirán, antes del día 
23 del presenta mes al Rector de la Universidad del distrito á que correspon- 
dan,; listas -aulorizá'dás :do los alummís matriculados en los años de 18-32, 
18.35 y 1854, en las cuales se espí es irá quiénes Cursaron enm • internos v 
fámulos, y qtiienesteomo este.rnps, los qiáe ganaron; curso,-los que. lo. per
dieron,y los qué, estando declarados admisibles p examen no .se ¡lian prca 
sentado á sufrirlo.

5«* Sé prorogá el-término de-la matricula del presente año hasta el dia 
51 del actual pata los alumnos que estudiaron el anterior en los Seminarios 
concilares.

6. a Lós comprendidos en el artículo anterior acompañarán á sus solici
tudes de matrícula, certificaciones que acrediten sus estudios probados en 
los sdtninarios; la acordada de estos documentos se pedirá á la Universidad 
correspondiente, cuya.secretaria lá librará cok referencia.á las listas de que 
Se habla en la disposición -4.a

De Real orden ¡o . digo á V, I. para los efectos consiguientes. l)ios guarde á 
V» 1 muchos años. Madrid 9 de. octubre de 18-35.-.-Alonso Martínez.— Señor 
Director general de Instrucción pública.

Lo que tie anuncia a.l público para que llegue á noticia de todos los intere» 
sad.isf Burgos lá de octubre de 1855.— El Director, José Martínez Ribos.

En.el Reglamento de estudios decretado por S. M. en 10 dé setiem bre (U 
i 832 ai folio 91 y vuelto, se hallan los artículos que copiados á la letra di
cen asi.

Sección 9."—De la enseftaa:a doméstica.
Articulo 572. Se entenderá por enseñanza doméstica la que se dé á los 

al.minos en.sus propias casas ó en Cualquiera otras que tío sean de pensión 
■o los tres años de latinidad y humanidades. Las casas de pensión ó estable
cimientos en que se dé cualquier:! parte de las enseñanzas de latinidad y hu
manidades, ó de estudios elementales de filosofía á alumnos internos ó es
temos, estarán sogelas á las comiiciónes de los colegios privados. Los pre
ceptores deberán tener el Correspondiente titdio espedido por el Gobierno.

Alt. 575. Solose admitirán matriculados para la enseñanza doméstica 
en los Institutos agregados y provinciales; los Instituios locales no podrán 
tenerla.

Art. 575. Los alumnos de enseñanza doméstica no necesitan presentarse 
personalmente en el Instituto para matricularse; podrán hacerlo por medio 
de encargado remitiéndole los documentos ífeeésaríós:

Art. 577. La secretaría de. la Universidad ó del Instituto provincial, lle
vará un registro especial para los matriculados en enseñanza doméstica, 
incluyéndolos esta última con separación debida en la lista, que ha de re
mitir al Rector de la Universidad respectiva.

Art. 578. Todo cursante de enseñanza doméstica podrá ingresar duran
te el año en Instituto ó colegio para continuar éii siis estudios, acreditando 
haber obtenido su correspondiente matricula; ttia.s antes de ser'admitido, 
sufrirá un examen de media hora por lo menos, Ifecho en la forma que que
da establecido para los ordinarios, á fin de probar que se halla insiruido 
en las. materias estudiadas hasta entonces, y aptitud de seguir el curso 
con aprovechamiento Pagará 20 rs. por esto exámeti. Si no fuere aprobado 
podrá continuar sus estudios como antes, en la clase á que ¡lertcmecia.-

Art. 579. Si ingresase en el instituto (¡onde tiene su matricula, no pa
gará nuevos derechos; pero los satisfará cuando vaya á cursar á otro esta
blecimiento, quedándose aquel con los percibidos.

Art. 580. Por el contrario, lodo cursante de Itrtin y humaiiidádes da 
Instituto, podrá cuando le acomode, pasar á la enseñanza doméstica, siem
pre que no haya completado las dos terceras partes de faltas voluntarias to
leradas por este reglamento. Para verificarlo, pasará al Director del Institu
to el aviso correspondiente., y completará los derechos de nía tríenla si le 
fallare el segundo plazo.

Art. 381. Todo alumno de enseñanza domestica que resida en el pueblo 
del instituto donde tiene su matrícula, ó á menos de cuatro leguas de dis
tancia, tendrá obligación de examinarse en dicho establecimiento, del propio 
modo que si hubiese hecho qn él sus estudios; y sin probar curso, no pasa
rá al siguiente.

Art. 582. Si el alumno residiere á cuatro leguas de distancia, verificará 
el examen en cualquier instituto local ó colegio privado (pie estuviere den
tro de un radio igual, presentándose ai mismo tiempo que lo b.ig.m los alum
nos de estos establecimientos.

Art. 585. Si tampoco se hallase cu el caso del artículo anterior, será 
examinado el alumno en público y en el lugar que se señale el alcalde. El 
tribunal de examen lo céíislituiráú el cura párroco, presidente, el que le hu
biere enseñado, y otra parsona que nombrará el alcalde, y que hará de 
secretario. Si fuere pariente del alumno dentro del cuarto grado cualquiera

■ tic los examinadores será reemplazado por otro, que nombrará el alcal Ir. 
El examen se verificará en la forma prevenidle para los establecimientos pú
blicos, y la calificación que haga el Tribunal, no será válida hasta que la 
¡apruebe el Director del instituto, á cuyo efecto se le pasará el espediente 
'con la composición escrita.

Art. 584. Los comprendidos en el artículo que precede, podrán si lo pre- 
fericseii, presentarse á examen en el ínstitiiio provincial donde tenga su 
matrícula, ya en ios ordinarios, ya en los extraordinarios.'

Art. 585. Todo al umno de segunda enseñanza procedente de estableci
miento privado de 2A enseñanza, que so presente al examen ordinario en el 
expresado instituto, oblará, si sacare la nota de sobresaliente, á los premios 
anuales en cunciinéiieia con los alumnos del mismo cslablecimicnle.

Al t. 586. Los que se presenten á los rxameuqis exlraoadinarios ya en el 
mismo instituto, ya en otros donde vayan á continuar sus estudios podrán 
obtener la ir¿a de sobresaliente, siempre que no hayan quedado suspensos 
mi el examen anterior. Exceptuanse de esta disposición los comprendidos cu
■ os arl¡culos 581 y 582, que tienen obligación de' presentarse á los ordinarios.

Lo que se anuncia al público para que llegue a coiioeimienlo de lodos los 
inseresados. Burgos 15 de octubre de 1835.—El Director, José Marliner.

Eti la Gacela de Madrid del jueves 11 del corriente se baílala Real orden 
■úgiritmie.

-«filmo. -Señor. He dado cuenta á la Reina fq. D. g ) de varias solicitudes 
dirigidas á este Ministerio pidiendo incorporación de estudios de latinidad 
y hiimanidajes.hechos privadamente sin haber cumplido con las formalida
des prescritas en el reglaiHenlo vigente:, y .deseando S. M. evitar perjuicios 
á la juventud .estudiosa y.quilar ai propio tiempo, todo pr.eteslq para la inob
servancia de las disposiciones que rijen en esta materia, se ha servido resol
ver lo siguiente:

Articulo 1.” Los que hayan hecho- privadamente estudios de latinidad y 
humanidades sin haber cumplido con lo prescrito en la sección novena del 
IL glameiilo de 10 de setiembre de 18.52, podrán incorporarlos bajo las con
diciones establecidas en la Real érden de 28 del mismo mes y año, enlen- 
diéndese que por derechos de matricula del curso académico que acabado 
terminar, han de satisfacer 120 rs.

Art, 2.» Los comprendidos en el artículo anterior, presentarán sus lelici-



mis
lides documentadas 5 los Gefes de los establecimientos donde deseen hacer 

•a incorporación antes del día 16 de noviembre próximo, no dándose curso 
ñ las ins tancias que se reciban pasado este termino.

Arl. 5." Se proroga hasta el referido dia 16 de noviembre la matricula 
del presénte curso para la enseñanza doméstica: pero los qrie se matriculen 
en este nuevo plazo no serán admitidos á examen hasta la época de los ex- 
1 ráordinarios.

Arl. 4.» Los Rectores de las Universidades y los Directores de los insti
tutos provinciales, dispondrán que se publique esta orden en los Boletines 
oficiales de las provincias, insertándose al propio tiempo las disposiciones ci
tadas en el art. I.0.—De Real orden lo comunico á V. I. para los el'otos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 0 de octubre de 1855. 
—Alonso Martínez.—Sr. Director General de instrucción pública.»

Lo que se anuncia al público para que llegue á coiioeimivnto de todos los 
interesados. Burgos 15 de octubre de 1855.—El Director, José Martínez 
Ribos,

latí desde luego por todo su valor tipúiiit: I en garantía de lo 
nios contratos, las acciones del ('.anal de Lsdliei M queso ñm 
en virtud de la ley de ¡9 de jtinio anterior, y las de fetTo'-ra 
autorizadas por la de 9 de marzo del com.-iite.áñó y Lis iiu > 
ludan a consecuencia de las leyes promulgadas ó qu"e en lo sticesi- 
veí se promulguen sobre concesiones de caminos,de hierro. lie ¡leal 
órden lo digo á V. S. para su mleligpncia y efectos eorre.spuudieu- 
les 1 á los mismos futes ¡a traslada á V H. la Dirección.»

í se insería en osle periódico oficial para conocimiento de los 
interesados,.Burgos 12 de octubre de 1855 --José Val.

montes.—Circular 339.
Con esta fecha digo aHJomisario de Montes de esta provincia lo 

siguiente:
«Visto el espediente instruido-'.o virtud do un acuerdo del ayun

tamiento constitucional del Valle de Vahlelagtma, porel que se con
cedió á D. Basilio Garcia,.¡vecino de Toibaños de.. Abajo, jurisdicion

Con esta feeha digo al Comisario de Montes de esta provincia lo 
siguiente:

« Visto el espediente instruido á consecuencia de un acuerdo 
del Ayuntamiento consliincional de la Junta de Ilió Losa, por el 
qiie se concedieron á I). Saturnino García, vecino de san Llórente 
de la Jurisdieion de dicha Jimia, las maleros de roble y pino necesa
rias para la constrtieion de una casa, las que se habían de estraer 
los roldes dpi priemer cuartel litiiiado los Trabantes, perteneciente 
a! común de vecinos de san Lloienlc y los pinos del segundo y 
torcer cuartel del monte llamado el Tozo, que corresponde al 
coiniin de vecinos de la villa de ílio, san Llórente y Vdlalucnga, ha 
venido en autorizarla corla ríe (>0 robles y 80 pinos que se han 
conceptuado necesarios para dicha obra, previo el pago de 28 í-0 rs. 
en que han sido tasados, jos que deben ingresar en la depositaría 

.municipal de la Jimia de Lio Losa, cindand.) V. de que la corta se 
haga con arreglo á ordenanza y con intervención de ios empleados 
del ramo según <1 señalamiento que los misinos han verificado.»

Lo que se inserta en éste periódfc’ó oiré a! ■ ara conocimiento de

« »n cil ios primeros anos fie scglliliU ensimanza; y CQI1 presencia ) r ,| . n i , • . ... ■* •■—“u
fie lo informado por el Rector de la Universidad central en una instancia de | 1 1 1! 11,1 ^a*-e, las malicias necesarias pitra reedificar S',l casa habita

ción, cuyas maderas se han de estraer del monte lituiado Pe'dre»af 
cuartel ?iiiínr. 3.°, he venido en autorizar la corta de 70 pinos qué 
según resulta <b>! espediente son necesarios para la indicada obra 
medianil* el pago de 700 rs. vn. que deben ingresaren la Deposita
ría municipal del espresailó Valle; cuidando V. de que la Operación 
se haga con arreglo á ordenanza y con intervención de los emplea
dos del ramo según el scña¡amiei;t > qu los mismos han verificad».»

Lo que se inserta ett este periódico oficial para noticia de/ 
público. Burgos 15 deoctubre (le 1855. — Domingo Saavedra,

. En la Gaceta de Madrid del jueves 50 de setiembre de 185Í, se halla una 
.circular que copiada á la letra e» como sigue.

«Deseando S. M. evitar los perjuicios que pueden cansarse á los alumnos 
porel tránsito de mi sistema de estudios á otro, según el nuevo reglamento, 
fon especialidad en los primeros años de segunda enseñanza} y con presencia 
p . I„ ;. r------1„ ... . « . * ■ ......w............. .. ‘......
))nn Juan Luis de Lccea, se ha dignado resolver que sean de abono los tres ! 
rños de latinidad a los alumnos que acrediten haberlos esludiado, con matri
cula ó sin ella, siempre que presenten á los Lectores de Ias Universidades ó 
a los Directores de Institutos, certificación espedida por preceptor de latini
dad con título, legalizada por un escribano si tratan de hacerla valer dentro 
de 11 provincia en que el preceptor resida, ó por tres si pertenece á distinta 
provincia ehpueblo de la residencia de dicho preceptor: (pie sufran ademas 
tinte un tribunal compuesto de los tres preceptores de latinidad, un ligoroso 
examen extraordinario, y paguen en ¡a depositaría, anh sdeser admitidos al 
< laíi'en, los derechos del misino} y por los (le-matrícula de cada año 200 rs. 
qué ¡ erderan en el caso de salir reprobados: que en dicho examen, pira no 
perjudicar los derechos, adquiridos por los quv han esiudiado con las con- 
<i ciones legales} no se le» ponga otra nota .que la de «aprobados}» y por 
ú-lnno, qne estas disposiciones se entiendan solo pava los qíie sé hallen en 
<* caso a que sé refieien al empezar el curso próximo} debiéndose des- 
) ues entrar de licuó y sin excepciones en las condiciones (pie determina el 
Li-.y'lanii'iiiq. ¡>i.,s guariie á V- S muchos años. Maxirid ¿8 de Setiembre de 
i«..>2,—El. Suhsecreierio, Antonio Escudero. —Sr. Rector de la Universidad 
íle ...»
, Lo (¡ue se anuncia al publico para que llegue á conocimiento dé todos los 
Hilcresaüos. Burgos 13 de octubre dt 183o*—El Director, José Martínez 
IIibes. ■ 7

Otra núm. 338.
Á lminislracion principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.
La Dilección general de contribuciones ha trasladado á esta Jd- 

ihimsltacion con lecha 4- del actual la orden une sitóte:
«l'J í.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda lia comunicado á esla Di

lección con lecha 28 del ines próximo pasado la Beal orden siguien
te. limo. Sr. Ln cunqdimicnlo de lo mandado en ¡leales decrehis de 
1í de julio y 21 de agesto tíliiinos'expedidos poro! Ministerio de 

o-ncriir), \ con el fin de ¡acihlar á los recaudadores electos de córi- 
mbucionev la preslacion de lianza, sirviendo al prcipío tiempo de -- -..  .... ,  ™™ik

"■"y n.o pare, conlralar estos cargos, la Boina (q. I). g.J <le confor- público. Burgos ¡5 de octubre do 1855.—Domingo Saavcdra 
Dudad con el parecer de V. S., ha tenido á bien disponer se admi-

NOÍA de las.entradas

 (JOilMJ- OS.

y salidas de los Correos en. la Administración principal de Burgos desde el 16 de octubre 
de S8j5.

ENTHaDAS. SALIDAS.r-.-——— -- ...—    —  

10 y 45 minutos d»la noche.

De Salas de

lie Madrid ^Dlário'............,
' ", ............ o V ou minutos de la larde.

i. ■ í ’jomluce-.ia.nioien ía corre>-poi’<Iencia de las ¡>rovii,r )
.c i launa (Jmrio)....... ...^ cías Vaseong,idas, Ilmja, Laredo, Sanlofia, B3"/

v. males, M-iima de ¡tomar, Villarcayo y.Vil asante)
i idiiee laminen la de lorrelavega y Soncillo, y i
v (i ® del {íunedo- Curvera 8 y 45 minutos de la noche.

o de la mañana .............
10 de la noc-íie...-.

De Santander (Diario. '.

De Castilla, Asluriays y Galicia (Diaria..,. é 
los Infantes. ... ¡ ^"‘ep’ ^'c^oies y Viernes 

(Alarles, Jueves y Sábados...

11 y í5 minutos de la noche.

6 y 50 minutos de la larde.

7 y 15 minutos de la tarde.

7 y 15 minutos de la tarde.

7 y 15 minutos de la tarde.
«OTAS.

;)g Bt,ZOnmcJia:i^i,li!^de!asalidade^ que se enlrCoa

í ii^aí^matro dé^liriniMní'í’.T'!?.’f <lca’6 li,S "T? (’c !:‘ manaaa hasta Ias dos ¡arde, volviéndose á

adveriirse que se cerrará mientras si- '- létírm'T '' ’ ' G<‘-|!!'e® amara para el despacho del Correo de Madrid;, debiendo 
qu;M. . j c /iiicnua.-v be |}/auicau. las operaoiónes de enlrada.
i" siiéniiada en esta priuctinai \éV,l>Gd deocu^re'de0! 'T"’ l!|lnL'ríil'IOP(pe cl porreo viniente de Francia ha de empezar á verifi

co la neGic.-gargos 10 J# LtXe du£-¿¿S GrSoV 0<IUe,’a paraa la» 11 y ¡6 minutes

Imp.de CAMNESÍA ¥ JIMENEZ.

Imp.de

